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			 Operador Económico Autorizado                            

			

			

			Desde Mayo de 2009, disponemos del certificado de Operador Económico Autorizado (O.E.A), concedido  por las
Autoridades Españolas, tras superar un largo y exigente proceso de auditoría.

			

			

			Dicha certificación es un reconocimiento oficial, válido en toda la Comunidad Europea, a la seriedad, solvencia económica
y buen funcionamiento de los procesos operativos de APR. 

			

			

			El certificado O.E.A. nos otorga un estatuto de Operador Económico de confianza para las operaciones aduaneras y por
lo que, en consecuencia podemos disfrutar de ventajas en toda la Unión Europea.

			

			La certificación abarca a nuestras oficinas de Barcelona, Madrid, Valencia, Irún y Bilbao. 
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